
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO TRES 

El SNTEA remitirá al 

CFCyRL el aviso de 

resultado de la consulta. 

  

1) El aviso de resultado deberá remitirse al 

CFCyRL a través de la plataforma dentro de 

los tres días hábiles siguientes a la fecha en 

que se realizó la consulta. 

  

2) El CFCyRL recibirá el aviso de resultado y la 

documentación anexa para su validación. En 

caso de que no realice observaciones durante 

los veinte días hábiles siguientes a la fecha en 

que se remitió el aviso, el Contrato Colectivo 

se tendrá por legitimado. 

 No olvides llevar tu credencial 

oficial (INE) para poder votar. 

TU FUTURO 

DEPENDE DE LO 

QUE HAGAS 

HOY……. 

¡¡NO MAÑANA!! 

 Para cualquier duda, 

acércate a tu 

 Comité Directivo 

Seccional 

 “POR UNA EDUCACIÓN DE 

LOS ADULTOS 

PARA EL PROGRESO DE 

MÉXICO” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Dónde dice que debemos 
realizar la legitimación del 
Contrato Colectivo de 
Trabajo? 
  

Conforme al artículo Décimo Primero Transitorio 

del Decreto del 1º de mayo por el que se reformó 

la Ley Federal del Trabajo, el SNTEA deberá 

legitimar su Contrato Colectivo de Trabajo antes 

del 1º de mayo de 2023 a través de una consulta 

donde los trabajadores sindicalizados decidan 

mediante voto personal, libre, directo y secreto si 

aprueban o no el contenido del Contrato Colectivo 

de Trabajo. 

Para cumplir con esta obligación, la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social ha emitido el Protocolo 

para la Legitimación de Contratos Colectivos 

Existentes, así como la plataforma electrónica 

para que los sindicatos registren sus consultas. 

  

Para ello se realizará a través de un procedimiento 

para legitimar nuestro Contrato Colectivo de 

Trabajo, que se resume en tres sencillos pasos. 

A continuación te los daremos a conocer, pero 

antes es importante saber qué es lo que pasa si 

no se realiza la legitimación o si no se aprueba 

el Contrato Colectivo de Trabajo. 

¿Qué pasa si no realizamos 
la legitimación del Contrato 
Colectivo de Trabajo?  
 
Si nuestro CCT no se legitima en el plazo 
previsto en la reforma laboral desaparecerá, 
lo que implicaría para el INEA nuevas 
relaciones individuales de trabajo.  

¿Qué sucede si la mayoría 
de los trabajadores rechaza 
el contenido del Contrato 
Colectivo de trabajo a 
legitimar? 
 
Si durante el procedimiento 
de legitimación del CCT la mayoría de los 
trabajadores deciden que no están de acuerdo 
con su contenido, éste dejará de tener vida 
jurídica, pero todos los derechos que se tienen 
se respetarán a través 
de contratos individuales 

PASO UNO 
 

El SNTEA dará aviso al CFCyRL que someterá 
a consulta de los Trabajadores el contenido 
de su Contrato Colectivo a fin de legitimarlo. 
 

Para registrar una consulta, el SNTEA 
deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el protocolo para la 
Legitimación del Contrato Colectivo de 
Trabajo. 

El SNTEA solicitará el acompañamiento de 
los funcionarios verificadores del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
para acompañarnos en el desarrollo del 
proceso de la legitimación. 

PASO DOS 
 

 El SNTEA publicará la convocatoria para la 
consulta de la Legitimación CCT. 
 
Los trabajadores realizaran mediante voto 
personal, libre, directo y secreto la 
legitimación del Contrato Colectivo de Trabajo. 
La convocatoria se emitirá por lo menos con 
diez días hábiles antes de la fecha de la 
consulta, además se fijará en lugar visible del 
centro de trabajo y en la oficina sindical. 
La consulta se realizará en el día, lugar y 
horarios señalados en la Convocatoria. Para 
ello se designará a una comisión responsable 
de organizar y llevar a cabo la consulta. 
El SNTEA debe preparar todo lo necesario 
antes de iniciar la consulta y solo los 
Trabajadores Afiliados al SNTEA podrán votar. 
Al terminar la votación se realizará el computo 
de los votos y se publicará el resultado de la 
consulta. 


